
 

 

 

 

COMUNICACIÓN SOBRE INVOLUCRAMIENTO 

 

Período cubierto por esta Comunicación sobre Involucramiento 

 

Desde: 01/01/2021 Hasta: 18/4/2023 

 

 

Parte I. Declaración de respaldo continuo del Presidente. 

 

 
  

En Málaga a 19 de abril de 2023 

 

A nuestras partes interesadas:  

 

Me complace confirmar que la Asociación Banco de Alimentos de la Costa del Sol, Bancosol 

Alimentos reafirma su respaldo al Pacto Mundial de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) y sus Diez principios en las áreas de derechos humanos, estándares laborales, 

medioambiente y anticorrupción. Esta es nuestra Comunicación sobre Involucramiento con el 

Pacto Mundial de la ONU. La realimentación sobre su contenido es bienvenida.  

En esta Comunicación sobre Involucramiento, describimos las medidas tomadas por nuestra 

organización para respaldar el Pacto Mundial de la ONU y sus principios tal como se sugiere 

para una organización como la nuestra. También nos comprometemos a compartir esta 

información en nuestros grupos de interés a través de nuestros principales canales de 

comunicación.  

Atentamente, 

 

 

D. Diego Vázquez García 

Presidente 

Bancosol Alimentos 

 

 

 

 

Diego Vázquez García 

Presidente 

Bancosol Alimentos 



 

 

 

Parte II. Descripción de las medidas 

 

  

La Asociación Banco de Alimentos de la Costa del Sol, apoya y promulga, dentro de su 

esfera de influencia, un conjunto de valores fundamentales en las áreas de derechos 

humanos, normas laborales, medio ambiente y anti-corrupción, en donde sus actividades 

contribuyen al cumplimiento de los Objetivos Desarrollo Sostenible del Pacto Mundial. 

 

Derechos Humanos 

Objetivo 1. Fin de la Pobreza: Disminuir la pobreza con el reparto de alimentos, 

redistribución de excedentes alimentarios y el proyecto de Inclusión laboral. 

Objetivo 2. Hambre cero. Distribución de alimentos procedente de donaciones en especie o 

económicas a través de los canales de distribución de 169 entidades sociales para 50.142 

personas. 

Se trabaja en los centros educativos para la sensibilización del despilfarro de alimentos en 

los hogares. 

 

Ámbito Laboral 

Objetivo 8. Trabajo decente y crecimiento económico. Con el área de Inclusión sociolaboral 

se atiende la necesidad de inserción del colectivo con la promoción de la inclusión social, el 

apoyo psicosocial y la inserción laboral de personas en situación o riesgo de pobreza y 

exclusión social con especial atención a personas sin hogar, población reclusa y mujeres 

víctimas de la trata u otras formas de violencia.  

Bancosol actúa para atender la necesidad de inserción laboral del colectivo en riesgo de 

exclusión social, adicionalmente a su objetivo principal de cubrir las necesidades básicas de 

alimentación; donde los planes de alimentación son el medio para la inclusión sociolaboral. 

Sus actuaciones buscan incidir de manera integral en los siguientes aspectos:  

1. Mejora de la empleabilidad facilitando el Acceso al empleo, a través de: 
- Acogida de las personas usuarias, realizamos una entrevista para conocer el perfil 

profesional, formación y experiencia, así como la detección de zonas de mejoras. 

trabajamos la actitud positiva y proactividad. A lo largo de todo el proceso 

transmitimos motivación, confianza y la importancia de su implicación en la 

búsqueda activa de empleo.  

 



 

 

 

 

- Talleres BAE (Búsqueda Activa de Empleo). Revisamos y actualizamos sus C.V y 

recursos a la hora de buscar empleo. Les entrenamos en la entrevista de trabajo, así 

como otros procesos de selección nuevos que el mercado laboral va poniendo en 

marcha.  

- Intermediación laboral. Se establecerán los mecanismos individualizados para 

derivar a la persona a una empresa, a una Agencia de colocación o ETT y con 

Asociaciones. El proceso de intermediación es diario y continuo a lo largo de todo el 

proyecto. 

- En 2021, 226 personas consiguieron un puesto de trabajo, mientras que en 2022, 214 

lo hicieron.  

 

2. Educación para el Aprovechamiento y Optimización de los recursos   
Derivamos a las personas a las acciones formativas con gran empleabilidad, y la 

realización de prácticas profesionales. De esta forma promovemos un acercamiento de 

la persona al empleo, dónde las empresas ven in situ la profesionalidad de dichas 

personas y tengan la posibilidad de acceder a un puesto de trabajo. 

Tutorización de las prácticas profesionales: 

o Sensibilización de empresa y compañeros de trabajo 
o Acompañamiento en los primeros meses al puesto de trabajo 

 

Medio Ambiente 

Objetivo 13. Acción por el clima. Al recuperar el excedente de la industria agroalimentaria y 

distribución a través de nuestros canales se evita la destrucción de los alimentos y una 

emisión de CO2. En este sentido Bancosol en el 2022 distribuyeron 5.515.084,16 kilos de 

alimentos. 

Objetivo 17. Alianza para lograr los objetivos. Para la distribución de alimentos existen 

alianzas con la Junta de Andalucía, cadenas de alimentación, operadores logísticos y 

empresas locales, entidades financieras.  

Para la Inclusión Laboral, se han firmado 141 convenios con empresas desde el inicio del 

proyecto, alianzas con la Junta de Andalucía, Diputación Provincial, Ayuntamiento de Málaga 

y entidades financieras. 

En lo relacionado a la educación, existe alianzas con la Delegación Territorial de Educación y 

Deporte y Centros educativos. 

 



 

 

 

 

 

 

Parte III. Medición de resultados Utilice el recuadro que aparece a continuación para 

incluir los indicadores cualitativos o cuantitativos más relevantes para medir los 

resultados de las actividades descritas anteriormente en la Parte II. 

 

 

 

 

 
 

Distribución de alimentos.  

90% alimentos recogidos a través de donaciones y campañas. 

90% de alimentos distribuidos a 50.142 personas a través de las 169 entidades sociales. 
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